
  

INFORME DE LA ADMINISTRACION 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS. 

DE TESATEL CIA. LTDA. a     SUPERINTENDENCIA EJERCICIO 2010 BP DECOMPAÑÍAS 

    

Señores Socios: 

    

Cúmplenos presentar a ustedes, el informe anual correspondiente a las operaciones y 
resultados de la Compañía Transmisiones Ecuatorianas por Satélite TESATEL Cía. 
Ltda., por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2010. 

Este año ha sido excesivamente duro para la captación de la inversión publicitaria, ya 
que la empresa privada ha sido especialmente cautelosa en sus planes de publicidad y el 
sector público ha pautado muy poco en nuestro medio. 

A pesar de estos inconvenientes, la Administración ha enfocado sus esfuerzos para 
superar los problemas que se nos han presentado y ponemos en su conocimiento los 
logros alcanzados en éste periodo. 

En relación con el recurso humano, ha existido una tranquilidad laboral en medio de un 
ambiente adecuado que ha permitido un normal desarrollo de las actividades de la 
Compañía. No se ha descuidado la capacitación continua del personal. 

Se ha trabajado en una parrilla de programación sólida y muy atractiva para nuestros 
televidentes y anunciantes con estándares de calidad muy estrictos y con una línea 
gráfica actual y moderna. 

El Departamento de Producción y Edición, ha apoyado a nuestros productores en la 
elaboración y postproducción de los programas y a nuestros anunciantes asesorándolos 
en sus comerciales. 

El contrato de la concesión de la frecuencia tiene vigencia hasta julio de 2014. 

A continuación se presenta la información referente a asuntos financieros: 

BALANCE GENERAL 

Los activos corrientes a diciembre de 2010 alcanzan a 121 mil dólares, lo que equivale 
al 46% del total de activos y se halla compuesto principalmente por cuentas por cobrar 
que son recuperables en el período siguiente. 

El activo fijo neto llega a la suma de 144 mil dólares y representa el 54%% del activo 
total. 
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HOY TV La totalidad de activos se ubica en 265 mil dólares. 

Los pasivos corrientes suman 72 mil dólares. Con ello, la razón corriente a esta fecha es 
de 1.69 , es decir que por cada dólar de obligaciones a corto plazo se tiene $1.69 
realizables para cancelar dicha deuda. 

El patrimonio de los accionistas se ubica en 193 mil dólares. 

RESULTADOS 

Los ingresos totales del período enero — diciembre 2010, llegaron a 379 mil dólares, 
pese a los inconvenientes que han atenuado el crecimiento de las inversiones 
publicitarias. 

Los gastos generales de enero a diciembre de 2010, alcanzaron a US$ 314 mil. El 66 % 
de éste corresponde a gastos de personal y el 34% a gastos de operación. 

Las depreciaciones totalizan 54 mil dólares. 

Los resultados operacionales suman 11 mil dólares. 

El resultado a diciembre de 2010, arroja una utilidad de 10 mil dólares. 

La Administración considera que la utilidad neta, luego de la apropiación de la reserva 
legal, se la envie a la cuenta de utilidades retenidas. 

Los libros principales de la Compañía, actas de juntas generales, los registros de 
participaciones y socios, se mantienen al día y debidamente custodiados. La Compañía 
ha cumplido con las disposiciones legales y tributarias, así como con todos los asuntos 
que tienen relación con propiedad intelectual. 

Antes de concluir este informe, debemos dejar constancia del agradecimiento para todo 
el personal que labora en la Compañía, por el esfuerzo realizado en este período, a los 
Señores Socios, nuestro compromiso de continuar adelante y a los televidentes, nuestro 

ofrecimiento para brindarles cada vez más una mejor alternativa. 

  

  

     SUPERINTENDENCIA Atentamente, — 
E N 

——=. 
Ed DECOMPAÑÍAS 

        Y 2 1 ABR. 2011 
Lic. Freddy Hinojoga OPERADOR 28 
Gerente General QUITO 

  

     

HOY TV - CANAL 21 

593 (02) 923 258 / (03) 317 479 

producciónOhoyte.com.ec - ventasGOhoytv.com.ec 

Av. América N36-229 y Naciones Unidas


